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Santa Gruz de la Sierra, 8 de Enero de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

LaConstituciónPolíticadelEstado,elEstatutodelDepartamentodeSantaCruz,.laLevDepartamentalNoS0
modiricada por ra Ley Departamenta.r N" 30e, "¡ódü; 

óir¡rlrrn"*ú;i;Á;¡;iiirativa r.r" oo4t2o24 de 14 de febrero

de 2O24,er memoriar de soricitud oe apro¡"cioi-Je-ü mooincación ¿á r"tátrto orgánico y Regramento rnterno y el

i"fñ; Ló"r L S¡ S¡ó-oÁi pJ 018 zo2s ¿e 8 de Enero de2025.

G.NSIDERAND.: 
-..^ ,^ D^'ó^ñ' iu oe coMERctANTES

Que, por los antecedentes se establece que la Pe¡sga Jurídica ASOCIACIC

MrNoRrsrAS poR cuENTA pRoprA rN ir úLria or H.JA bE cocA "20 DE ABR'L", se le reconoció su

personaridad Juridica mediante RESoLUcTón-eórrrnsrRATrvA ñ' 49sro7 de fecha I de octubre de 2007'

soricitando a ra fecha ra aprobación de ta mod-ifitac¡on de su Estatuto organico y Regramento rnterno, evidenciándose

que los mismos no 
"onlrJ"nán 

oisposlciones legales en actual vigencia'

Que, la Constitución Política del F,etado en su Artículo' 300' Parágrafo l' Numeral 13' establece como

competencia ercrusira iá'ió" cá¡i"*o" Art#;;;r ó"óártarnent"r""lótoréái-pársonalidad Jurídica a organizaciones

No Gubernamentares, Fundaciones y endáJes óülár sin fine-s ¿" ]u"ro que desarrollen actividades en el

Departamento.

Que, La Ley Departamental No 5_0, establece el ámbito de aplicación' los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo #p;;;;;ntál de santa cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 018 2025 de 8 de Enero de 2025' concluye que la Persona Jurídica

soricitante AsocrAcróru óe coueRchNTE§MrN-oRrsrAS pon óüeurA pRoPlA EN LA ,ENTA DE H.JA DE

cocA,,20 DE ABR'L,,, ha cumptido con tos;;";it;; p*, la Modificación de Estatuto orgánico v Reglamento lnterno'

con ros requisitos exigiáos por Iá tey oepartairieniái u¿ so y er código civir y demás normas que rigen la materia y en

consecuencia recomiánoa á" pro""ci" , r" nrm" á"la Resorúción noñ'riniriiátírá que Modifica Estatuto y Reglamento de

ta persona jurídica .oti;ii;.ñ; v sááio"eo, a ta protocolizaciÓn de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de- la Resolución Administrativa No

oo4t2o24de 14 de febrero de 2024 v "n 
,"pié.Jn-tá"ién Jái ooo¡eino Áutonomo Departamental de santa cruz' por

áárágacion,enusodesusatribucionesyfunciones'E S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico y_ 1"-s.1"^r:nto 
lnterno a la Persona

Jurídica denominada ASocrAcróN DE coilEñ¿Áures MrNoRlsiA"s pon -cueñrA 
PR.PIA EN LA ,ENTA DE

HOJA DE COCA.'20 DE ABRIL", ctas¡ncaoa coro ÁsocllcloN DE COMERCIANTES, con domicilio en el Municipio

de san Jurian, provincia ñufro de chavez, oápartamento de santa óru2- Borivia, con ra prohibición de dedicarse a otro

rubro que no sea er in¿¡cáao en su Estaru;'6üff;{i;;,rq'1e;á"áiui¿"d"s irícitás que atenten a ta seguridad

púbtica bajo sancion áá- iáro""toria de 
'á pÉironrridad Jurídíca. P;; á Notaria de Gobierno se dispone la

orotocorización de su Estatuto orgánico 
"on 

.]r"'rú i¡trr"., x capitJüs, es Artícuros, su Regramento rnterno con sus lll

iitrto., Vlll Capitulos, 69 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución' en caso necesario'

deberá tramitar ra autorización expresa p;;*;ñánir, =u" o¡i"iirá= ante ras instancias estatares competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes'

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno Autónomó peparlamental de santa cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resorución Administrativá "" 
É"éáEát" oficiar, ür*iJo a ro estabrü¿o en et óecreto óepartamentar 300, de fecha

14 de enero de202O.
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